






































































INFORME SECRETARIAL  

Bogotá D.C., mayo siete (07) de dos mil veintiuno (2021). En la fecha al Despacho 

de la señora Juez el presente proceso Ordinario N° 0186 - 2021, informando que fue 

remitido por competencia del Juzgado 4 Municipal de Pequeñas causas Laborales 

de Bogotá D.C. Sírvase proveer. 

 

 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., julio veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo decidido por el Juzgado 4 Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá D.C, el   5 de marzo de 2021, se resolvió, REMITIR el 

proceso a conocimiento de este despacho para lo pertinente. 

 

En vista de lo anterior, este Despacho judicial dispone AVOCAR conocimiento del 

referido proceso. 

 

Revisada la demanda, observa este Despacho que, se incurre en los siguientes 

yerros jurídicos, en relación a los requisitos de los artículos 25 del C.P.L modificado 

por los artículos 12 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 77 del C.G.P al cual nos 

remitimos por integración normativa, conforme a lo siguiente: 

 

1. Una vez estudiadas las pretensiones de la demanda, se encuentra que en la 

pretensión número 2.3 se solicita “se declare que EFRAIN PAREDES PRADA, tiene 

fuero sindical” y conforme lo anterior solita el reintegro del mismo en la pretensión 

2.5, en tal sentido se requiere a la parte para que aclare qué tipo de proceso 

pretende esto es, ORDINARIO LABORAL o ESPECIAL DE FUERO SINDICAL. Que de ser 

el último caso deberá reformar el escrito demandatorio y el respectivo poder. 

 

2. En los hechos 1.4, 1.21 y 1.22, se señalan aspectos subjetivos. 

 

En los hechos de la demanda debe ser narrado un hecho o situación en cada 

numeral, y deben referirse puntualmente a las situaciones fácticas que sirvan de 

fundamento a las pretensiones, en forma clara, sin incluir puntos de vista ni 

interpretaciones jurídicas de las normas que se presumen contrariadas, todo con el 

fin de evitar confusiones y omisiones por parte del demandado al pronunciarse 

sobre los mismos. 

 

3. Indique la parte actora lo pretendido con las documentales vistas en folios 77, 103, 

108, 109, 110 y 111. 

4. Deberá dirigir el poder y la demanda a la Jurisdicción ordinaria Laboral del Circuito 

De esta ciudad capital. 

 

Por tanto, se dispone INADMITIR la presente demanda, y se concede a la parte 

actora el término legal de cinco días (5) días para que subsane cabalmente las 

deficiencias anotadas, so pena de proceder a su RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La JUEZ, 

 
 

      ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

/pl.  

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación 
en estado: 

No. 111  de  28-07-2021 

LUZ MILA CELIS PARRA  

Secretaria. 









INFORME SECRETARIAL. 
Bogotá D.C., julio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). En la fecha al Despacho de la 

Señora Juez, el Incidente de Tutela N° 2020-270 impetrado por la Sra. MARÍA JOSÉ 

OLIVEROS CAGUANA identificada con la C.C. No. 1.010.199.822, informando que SE 

PRESENTÓ la anterior solicitud de incidente de Desacato. Sírvase Proveer. 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 

LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., julio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
En cumplimiento del trámite establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 y 306 de 

1992, se dispone: 

  

Previo a la admisión del incidente de desacato presentado por la Sra. MARÍA JOSÉ OLIVEROS 

CAGUANA identificada con la C.C. No. 1.010.199.822, el Despacho ordena: 

 

Requerir al señor Representante Legal y/o quien haga sus veces de la DIRECCIÓN DE 

SANIDAD EJÉRCITO NACIONAL – DISAN, a fin de que  informen a este Despacho en el 

perentorio término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo de la comunicación el 

nombre y apellidos completos del funcionario responsable de emitir respuesta al fallo de tutela 

No. 2020-270 emitido por este Despacho Judicial, el día siete (07) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), donde se ordenó al Representante Legal de la DIRECCIÓN DE SANIDAD 

EJÉRCITO NACIONAL - DISAN, que en el término máximo de cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes al recibo de la comunicación, emita un informe detallado sobre lo ordenado en el 

Fallo de Tutela de Primera Instancia proferido por este Despacho Judicial con fecha siete (07) 

de septiembre de dos mil veinte (2020), ya que la accionante manifiesta que no se está dando 

cumplimiento al mismo.  

 

Se le REQUIERE igualmente, para que lo hagan cumplir y abra el correspondiente 

procedimiento disciplinario contra aquél o aquellos.   

 

En caso de haber dado cumplimiento remitir la documental pertinente, en caso contrario se 

iniciara incidente de desacato, como lo dispone el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

De otra parte, de conformidad con lo dispuesto por el literal h del artículo 61 de la Ley 489 de 

1998 y la Resolución No. 2559 del 07 de noviembre de 2012 del Ministerio del Trabajo y 

Protección Social, se dispondrá librar oficio al COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS 

MILITARES, para que en calidad de Superior inmediato de los directivos de la DIRECCIÓN 

DE SANIDAD EJÉRCITO NACIONAL - DISAN, a su vez REQUIERAN al Director de la 

accionada o a quien haga sus veces, a fin de que den cumplimiento a lo ordenado por este 

Despacho y procedan a resolver de fondo, mediante una respuesta clara, precisa y congruente, 

la solicitud de la accionante, la cual ya fue enunciada en esta providencia. 

 

Se les advierte además que disponen de un plazo de cuarenta y ocho (48) horas a partir del 

recibo del oficio para que REQUIERAN el cumplimiento de lo ordenado en el fallo de tutela de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. Comuníquese mediante 

telegrama a la parte accionante y mediante oficio a la accionada.  

 

La Juez,                        ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA  BALLEN FARFAN 

 
 

 

 
 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
                   No. 111 del 29 de julio de 2021            

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 


